
  

ori 

MARIA JOSE PINEDA TAPIA 

Ciudad.- 

De trás consider aLiu nes. 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de accionistas de 

la cumpañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA TAPIA PINEDA % HiOS 3. Á, 

TRANSCARPITA., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirla para desempeñar 

el carga de GERENTE GENERAL que ta misma, por el periodo de cinco años, con las 

atribuciones, deberes y derechos yue les confiere la Ley y el estatuto >uciai. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación Legal, Judicial y extrajudicial de la 

CuUHpañía de manera dividual, 

La compañia de TRANSPORTE DE CARGA PESADA TAPIA PINEDA ¿« HIJOS S. A. 

TRANSCARPFITA., se cunslituyo 14 de Febrero del 2014, anie el Ab, Cecitta Calderón 

Jácome, NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON GUAYAQUIL, y se inscribió en el 

Registro Mercantil el 21 de marzo dei 2014. 

Maria ers mas 
WALLA LUCIA LAFIA LALA 

SECRETARIA AD- HOC 

Guayaquil, Marzo 21 del 2014 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL confiere a mi favor de 

la compañia TRANSPORTE DE CARGA PESADA TAPIA PINEDA E HIJOS 5. A. 
PRA Ma 
INAIVICANF IIA. 

MARIA ¿OSL PINEDA TAPIA 

£.C.0927217729 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO:37.630 
FECHA DE REPERTORIO:06/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:13 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA TAPIA PINEDA « HIJOS S.A. 

TRANSCARPITA, a favor de MARIA JOSE PINEDA TAPIA, de fojas 

34.937 a 34.939, Registro de Nombramientos número 11.277. 

ORDEN: 3: 7630 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 28 de agosto de 2014 

REVISADO POR: R 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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